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¿tdeut» y anuncios que hayan de insertarse en 

^ , f > r t o n c * t M S í > l , a n d * m a n , , , l r a l J c f e P o , , ' U c o 
^ l^tTt*»^ conduelo se pasarán i los Editores de 

por 
luii*<lo* periúd 

(BÍJ' orden deOde Abril de 1 8 3 9 . ) 

S o p u b l i c a t o d o s I o n d í a s , e x c e p t o lo» d o m i n g o s 

P R E C I O S M S C S C I U C I O S . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 10 r». mensuales ant ic i 

pados; fuera de el la 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a f t o . - S e 

admiten suscric iones en Madrid, en la Adminlstraciou del B O L E T A , Fuencarral, 84 .—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Admin i s trac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de abono en s e l l o s . — ü n número suel to , dotrtolt*. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán olicialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas ; pero los de interés particular 

pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Gobierno civil 

P * ¡ » * Pomnto.-Minas. 
* wdias del 6 al U del próximo 

tendrá lugar la demárca
l a minas tituladas La Gloru, 

P tonino «le Garganta, registrada g t f í S w Romanillos r G^mez y 
tóo Colino Martínez; La Verda-
¡ 5 * en termino de Cancncta r e -
1 3 £ , r 1). Salvador Valles Rosa-
£ 5 ? V í a Casualidad, sita en t é r -
SSfiorcajo, registrada ppr D. Fer-
... -1. l».irl-> Lamente. 

foque m publica en este ncriódtco 
^ifloa cumplimiento de lo dispuesto 

• . . . :•• legislación. 
Hadrvi 2*2 de Junio de 18/¿>.=lí-l Go-

tojer, i. Elduayen. ^ 

Diputación provincial . 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

íaion de 19 de Mayo de 1875. 
IKerta á las nueve y media de la ma

ta tojo la presidencia del Sr. Marqués 
rtillo y con asistencia de los se

ta» Marin, Foronda, Ortiz de Zarate y 
G*i«de Villanueva de Perales,, se leyó 
Jteiprobada el acta do la anterior. 

tifiOindo la formación del proyec-
"-supuesto ordinario de la provin-

*P"» el ejercicio de 1875 á 1876, se 

c *>ítulo VI.—Beneficencia. 
*jjfo>l°l.° Hospitales.-Viniendo á 

J^Wr un a p e s a d a carga para los fon-
J* Palaciales, imposible de. sufragar 

•w tiempo, y teniendo en cuenta 
jT*tan hecho gestiones cerca del Go-
Jj^Para que las clínicas de la Facul-
Í*fc* r ' o r r ; i a Cargo del Minis-

fomento, se introducen en el pre-
«s.Wjas correspondientes, en el 

¿ ? ^ r q i e desde 1.» de Julio no abo-
^ D i p u t a c i ó n los gastos de dichas 

^ ^ a ^ o m ' s ' o n eonvenien-
*u¡J ! g a r d e abonará los mozos 

p a r a e l desayuno, s e d e 
^ ¿ T " * * Hnel la—Se aumenta 

l ^ ¿ T ¿ M PfTa U U l o c a l destinado á 
1 ^ *> C e 1 C X Í S t e e n l a a c t u a U " 
1 i . R ^ d G r ! / C O I l d Í C Í O n e s a Propósito. 

' « e ^ que la Comisión de Be-

^ H i c i r e m p e ü a d a s 
a zas de acólito 

por acogi-

l i a el-presupuesto del Hospital do San 
Juan de Dios se consigna lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia. 

Art. 2.° Se acepta conforme al presu
puesto especial propuesto por la Comisión 
de Beneficencia. 

Art. 3.° Igualmente adicionando una 
partida de 500 pesetas para obras de obs
tetricia. 

Con estas modificaciones se fija el ca
pitulo de este modo: 

Hospitales 1.112.117*72 
Hospicio y Colegio de 

Desamparados 570.92247 
Inclusa, Colegio de la 

Paz y Casa de Materni
dad 491.814*29 

2.174.854*18 

CAPÍTULO V I I . 

Careciendo de los datos necesarios 
para conocer la cantidad que con destino 
á cárceles de Audiencia debe consignarse 
en el próximo presupuesto, no se fija c ré 
dito para esta obligación. 

CAPÍTULO VIII. 
Teniendo presente que la cantidad 

que figura en el presupuesto vigente no 
está en armonía con las necesidades á que 
obedece este capítulo, se fija en 20.000 
pesetas. 

Resumiendo todos los capítulos que 
constituyen la sección 1.*, resulta que 
esta asciende á 3.204.740*21. 

S e c c i ó n s e g u n d a . 
CASTOS EVENTUALES. 

CAPÍTULO I . 

Artículo úuico. Fundación y conser
vación de establecimientos de Benefi
cencia.—No se lija cantidad alguna. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Art. l .° No se fija cantidad alguna 
para subvencionar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan gene- ' 
ral del Gobierno ni para conservación de 
las mismas. 

Art. 2." Se consigna conforme con lo 
propuesto por la Comisión de Fomento, 
modificando sólo en la parte del delinean
te , que ha pasado á figurar en el art . 4.°, 
capítulo 2.* de la 1 . a sección en virtud de 
la refundición de las secciones de Cons
trucciones y la de Obras públicas provin
ciales. 

CAPÍTULO I I I . 

Artículo único. Se reducen á 300.000 
pesetas las 400.000 que propone la Comi
sión de Fomento para caminos vecinales. 

CAPÍTULO I V . 

Articulo único. Se fijan en 46.000 
pesetas las partidas para otros gastos, sin 
otra modificación comparado el artículo 
con el del presupuesto anterior, que con
signar 1.500 pesetas para gratificación al 
Arquitecto Jefe por asumir el cargo de 
Director de la sección de Carreteras 
provinciales. 

Con las variaciones citadas se redac
ta rá la 2 . a sección esta forma: 

Capítulo 1.° » 
— 2.° 50.883 
— 3.° 310.000 
— 4.° . . . . . 46.200 

407.083 

UKSÚMEN. 

Importan los gastos com
prendidos en la 1." sec
ción 3.204.740*21 

ídem id. id. en la 2 / id. . 407.083 

Total presupuesto de gastos. 3.611.823*21 

Levantándose la sesión á las cuatro; 
certif ico.=El Vicepresidente, El Mar
qués de Uetort i l lo.=El Secretario interi
no, C. Pozzi. 

Sesión de 12 de Junio de 1875. 

Visto el recurso de alzada interpues
to por I). José Cabo y D. Martin Ce-
brian, por sí y á nombre de otros propie
tarios de la zona de ensanche, contra el 
acuerdo adoptado por el Excmo. Ayun
tamiento de Madrid, referente al desmon
te de ciertas calles de la zona tercera, en 
cuyo recurso se quejan de las constantes 
infracciones de la ley de 29 de Junio de 
1864 y del reglamento de 25 de Abril de 
1867 por parte de aquella Corporación, y 
de los notorios perjuicios que á los dere
chos y legítimos intereses de los propie
tarios del ensanche ha inferido la misma: 

Vistos los artículos do la ley y regla
mento que citan los recurrentes como 
infringidos: 

Visto el informe con que el Sr. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento acom
pañó el escrito de los interesados, en ob
servancia de lo prescrito por la ley muni
cipal: 

Visto el ampliatorio que la misma Au
toridad evacuó en 16 de Abril por acuer
do de esta Comisión provincial: 

Visto el que también por otro acuerdo 
de esta ha evacuado la Junta de ensan
che en 20 de Mayo .último: 

Considerando que la ley de 29 de^Tunio 
de 1864 y el reglamento de 25 de Abril 
de 1867 imponen deberes no sólo á los 
propietarios del ensanche de una pobla
ción, sino al Ayuntamiento de la misma: 

Considerando que es altamente injus
ta la aplicación de una ley cuando la 
Autoridad directamente encargada de su 
ejecución reclama de los demás la ob

servancia de ella dispensándose á sí pro
pia de su cumplimiento: 

Considerando que de los documentos 
que obran en ol expediente resulta ple
namente probado que asi como los pro
pietarios han satisfecho hasta en su tipo 
máximo el recargo con que el Ayunta
miento, en uso de sus facultades, ha 
gravado la contribución territorial cor
respondiente á los mismos, por otra par
te el Ayuntamiento ha infringido con 
lamentable constancia desde el año de 
1868 todas las disposiciones de la ley y 
reglamento establecidas para g a r a n t í a y 
amparo de los derechos y legítimos inte
reses de les propietarios: 

Considerando que el Ayuntamiento 
ha debido formar anualmente el presu
puesto de ingresos y gastos de la zona 
general y de las parciales del ensanche, 
por prescribirlo el art . 27 del reglamento: 

Considerando que de su comisión so
bre particular tan importante, puesto 
que es la base legal de toda Administra
ción, no puede excusarle la falta de mo
delos que el Gobierno ha ofrecido circu
lar, tanto porque ninguna gestión ha 
practicado para obtenerlos, cuanto p o r 
que pudo suplirlos por los medios que su 
diligencia les sugiriera: 

Considerando que aunque pudiera ser 
excusable la falta de presupuestos, ha 
bría debido en todo caso obrar en armo
nía con este hecho, no procediendo á 
verificar gasto alguno con cargo á los 
foudos del ensanche, toda vez que ningún 
gasto podia merecer la calificación de 
legalmente hecho: 

Considerando que la falta de presu
puestos ha podido dar origen á que se in
frinjan los preceptos terminantes de la 
ley, que limitan la suma de los gastos en 
cada zona pericial á la cuantía de los in
gresos de la misma: 

Considerando que los gastos que sin 
las formalidades legales haya hecho el 
Ayuntamiento y sin la intervención de la 
Junta de ensanche en la forma prescrita 
por ta ley, no pueden considerarse de 
abono para el Municipio hasta tanto que 
la misma así lo reconozca después de 
examinarlas en su conjunto y en su por
menor con relación á los ingresos de c a l a 
zona, pues lo contrario seria consentir, 
con perjuicio de los derechos de los pro
pietarios, inobservancia de la ley que los 
ampara. 

Considerando que según-resulta del 
expediente se han abonado expropiacio
nes á pesar de no haberse cumplido el 
artículo 44 del reglamento: que en la 
eiecucion de las obras no se ha guardado 
el órdou establecido por el art . 47 del 
mismo: y que los fondos especiales del 
ensanche no están en arca separada de 
los del Municipio, según dispone el a r 
tículo 38 del citado reglamento: 

Y considerando que la J u n t a de en
sanche no solamente no ha tenido hasta 
hoy la intervención que la ley ha querido 
darle, sino que se ha visto privada de los 
medios oficiales que le habían permitido 
elevar al Gobierno sus reclamaciones 
contra las infracciones de la ley de 29 de 
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Junio de 1864 y reglamento de 25 de 
Abril de 1867: 

La Comisión provincial, citadas las 
partes cu cumplimiento del ar t . C4 de la 
ley orgánica provincial vigente; ha acor
dado: 

1.° Suspender el acuerdo reclamado 
hasta i un to que so acredite que el gasto 
de explanación de calles en los terrenos 
de la ant igua Plaza de Toros cabe den- 1 

tro de la suma de los ingresos de la zona 
tercera del ensanche, en cumplimiento 
del art. 7." do la W de *2(.' de Junio 
de 1864. 

2.° Que inmediatamente proceda el 
Alcalde de Madrid á la redacción del 
presupuesto general con los parciales por 
zonas, para que. en observancia de lo que 
prescríoenlosartículos '27 al 35 cíeíre-
glamento de *2ó de Abril do 1867, for

me parte del presupuesto municipal. 
3 . Que la Junta de ensanche proce

da al examen de las cuentas de gastos 
cuyo abono pretende el Ayuntamiento, 
con cargo á.los fondos del ensanche, p ro 
curando subsanar, aunque siempre sin 
perjuicio de tercero, y en la forma que 
su celo v inteligencia lo sugieran, la 
inobservancia que aparece de Tos art ícu
los *27 al 32, 41 y -17 del reglamento, y á 
fin de licuar á liquidación de cuentas. 

4 4 . ° Que hasta tanto que se verifique 
la mencionada liquidación (\efcuentaSj el 
Ayuntamiento se abstenga de reintegrar-
so de cantidad alguna con la" retención 
de fondos, puesto que la ley sólo le con
sidera mero depositario en el intei valo 
que media en t r e ,-1 abono de estos que je 
hace el Estado y la entrega dolos mis
mos en el arca especial determinada por 

el art . 38 del reglamento, la cual se es
tablecerá si ya no lo estuviere. 

Que en cumplimiento del ar t . 4-1 
del mismo, el Alcalde y la Junta de en
sanche procedan inmediatamente á ins
truir los expedientes de expropiación en 
lo relativo á las calles, plazas, paseos, 
mercados y demás establecimientos pú
blicos según el plan aprobado, procedien
do aquel y esta en. la forma que previene 
el ar t . 45, y suspendiéndose entre tanto 
el aliono de toda clase do expropiacio
nes. * 

(i.* Que en la rendición de cuentaa se 
'óbserVe en lo sucesivo lo prescrito en el 
articulo 39 del citado reglamento. 

7.° Que desde el día 1.° de Julio pró
ximo, y hasta tapto-que quede aprobado 
el presupuesto del ensanche para1875-76/ 
no se haga abono de gasto alguno con 

CARGO á los fondos del m l s 

rcsponsabdidad de los funcionario?^ -
vutoricen, exigible con arreglo á\ 

cripciones de LA ley de ContaVtU«uÍ***-i-
8.* Que siendo obUgacioft { \ ^ \ 

de ensanche velar en u-n-rhl , ! ' '•* 
servencia de la ley y r e g l a n ^ 
recuerde la facultad que al pm'vVtiiV 
le concede el ar t . 26 del ú\t*un¿ ^ 

9.° Que por el Sr. Alcalde ¿V y 
se dé traslado de los anterior ¡¿ ¡ ¡H 
á la Jun ta de ensanche, y * \ a c¡¿J*jH 
r ía y Depositaría del fcxcrao. u J ¡ * * 
miento. . . . . 

10. Que se publiquen en \& q^. 
Madrid, Boi."etin oficial y D i , , * * 
Aritos» A . . 

Así lo acordó, de que c e r ^ 
Vicepresidente, Marqués de RetonjjvZ 
E l Secretario, Camilo Pozzi. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Habiéndose observado a lgunas equivocaciones mater ia les en el repar t imiento provincial 
bado por la Excma. Diputación, y publicado en el «Boletín oücial» del lunes 2 1 del actual se v n P i r ° * 
á reproduc i r en el presente n ú m e r o u n a vez rectificado, para conocimiento de los pueblos ae H E 

vincia. ldprr> 

REPARTIMIENTO aprobado por la Diputación provincial en sesión de 18 dol corriente mes, con arreglo, al párrafo 2.° del art. 8] del 
cial de 20 de .Agosto de 1870 , jpor la suma de 2 .700.259 pesetas 79 cents, que deben satisfacer los pueblos da ln *Jtí$ 
íconómico do 1875-70, ó sea el í 

próximo pasado de 1874-75, debiendo incluir en sus respectivos presupuestos la cuota que a cada uno se les fija en el presente estado ó umZ 

orgánica provincial 
durante ei año económico do 1875-70, 

por ta suma üe '¿jw.xdv pesetas '/y cents, que deben satisfacer los pueblos de la i 
el 20 por 100 de lo que por contribuciones directas han abonado al Tesoro en el año econónf* 

sus respectivos presupuestos la cuota que a cada uno se les fija en el presente estado é inc^T 
su importe íntegro en la Diputación provincial en las épocas de recaudación ordinaria, según previene el art. 82 de la citada Ley de 20to 
Agosto 

Madrid 
Ajalvir y Dáérezo de abajo 
Alameda del Valle 
Alcalá «le llenares y el caserío del Encinar. 
Alcobendas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno , 
Algete . 
Alpedrctc 
Ambite. . 
Anchuelo 

. . . • ' . . . « • . . « . . . • . ' . . . . . . . . . . . . . . . ..«*«••».« ...«...< 

..................................................... 
Aranjuez 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora del Buen Camino 
Arganda, el caserío del Campillo y el de Vilchcs 
Arroyomolinos ; 
Barajas, el despoblado de Bejas y el parador del puente Viveros 
Batrcs ." , 

Territorial. 

Pesetas. Cents. 

Bccerril 
Bel monte de Tajo. 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos. 
Boalo, Cerccda y Mata del Pino.. 
Braojos 
Brea. 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso 
Camarina de lvstcruelas y del Caño. 
Campoalvillo ; 
Campo-Real 
Cancncia 
Canil lejas 

,1. 
Canillas 
Carabancbel Alto 
Carabancbel Bajo 
Carabaña . . . . . 
Casarruhuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera 

V " 

Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. 
Ciem pozuelos 
Cobeña 
Collado Medtanti 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo. . 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Collada 

o 771.711*45 
20.004*68 

4 0 6 9 3 8 
8G 772-112 
2 0 302 -70 
18.330'18 
13 648'9S 
20.859*05 

8.117*02 
II .'.S7-77 

g 0 2 2 * 3 5 

«.".< 646-03 
9.90255 

(;;» s30*7S 
5.319*30 

31 8:> r7r> 
i.:wx\-y 

:48'?*) 
$ . 2 3 5 * 6 4 
:'. 348*4$ 
i. 921*50 

14 304*15 
8 004*18 
7 056*92 

15 496*95 
2í> .217*11 
lo 615*52 
15 583*08 
4 260*89 

13.15137 
18 028*09 
6.034*34 

33 4S3--17 
8.962*85 

10 2S0'56 
tí,. 407*07 
31.707*95 
37 '.121*76 
2"> 17S'00 

3 058*22 
16.973*25 
13 702*50 
1 63907 

ir, 538-60 
13 611*6.1 
SS.215'75 

9.S721T, 
43 035*29 
1 1 432*41 
5 313 
9 01953 

lo 878*50 
97.40S-.-.0 

4.905*62 
S7 1 L - . . . 

12.905*41 s.oi'.vn 

Industrial. 

Pesetas. Cents. 

.033.932*61 
537*50 
127*50 

27.047 
1.000 

597*50 
125 

1.262*50 
265 
177T.ii 
"•68*30 

I S 240 
1. 507*00 
5.61 :.T»i» 

152*50 
3. 11701 

64 
845 
735 

90 • 

2 1 2 - 2 : » 

187*50 
119*25 
450 

2.850 
2. «99*50 

'.;;7T,(t 
375 

2.610 
247-50 

1.404 
265 

1.076*25 
475 

2 831*10 
5 S35 
1 SMCVi 

351*50 
448 

1.037*50 
37 

1.855 
900 

6.130*03 
6350 

3.175*50 
225 
187*50 

1.283*75 
300 

4 sMi'f.7 
272o0 

7:048*48 
402*60 
298*50 

TOTAL 

de cuota para el Tesoro. 

Pesetas. C":nts. 

Reparto al 2 0 por Id 

sobre los cupos del Te** 

Pesetas. Ocatt / 

9.S05.6I4'06 
20 512*13 

4.796*88 
1 1 1 11902 
27.302*79 
18.93$'68 
13.773*98 
2 S i2r:>r> 

3 . 0 s 2 - ü 2 
12 H65-27 
7 090165 

117 sS0*03 
11 500*45 
71.476*28 

171*80 
38.271*76 

7. 13345 
6.:-;( 

12'970*64 
3.438*42 
I 921*50 

I I 546*40 
8 . 1 0 1 -68 
S . 100*17 

15 946*95 
32 n 6 7 ' 1 4 
13 315*02 
16 520*58 
4 635*50 

15 764*37 
18 5757*9 
6.034*34 

31 S s T ' 1 7 
9.227*85 

11 356*81 
ll..942'07 
34 54205 
4 3 756*76 
27 059*49 

4 0 0 0 * 7 2 
1 7 . 1 2 1 2 5 

14 7 1 0 
.1 676*07 

18 393*60 
14 541*64 
94 345*78 

9 93.Y05 
46.210*79 
I I 657*41 

5 500*50 
10 303*28 
10 978*50 

102.29507 
5 1*78*12 

95 371*52 
13.367*91 
8.99301 

1.961.128*81 
4.1(^41 

959*38 
22.SS3-SQ 
5 478*56 
3 78674 
2 7M,80 
5 021*31 

7'ttllO 
2 41305 
1.41911 

23 577 J! 
2 300*09 

14 295*26 
t.OSl'J» 
7 $54*35 
1.466*69 
1.27875 
2 591*13 

í;s7*KS 
354*30 

2 909*28 
1.639*31 
1.621*23 
3.189*89 
6 113*43 
2.663 
3.304*12 

92TI8 
3.152*5 
3 7 7 5 1 2 

1 206*S' 
6 977*49 

2 271*36 
2 3>VH 
6 9«8'JÜ 
8 . 7 5 1 * 

SOI**?* 
3.4S4U 
•> 948 

335*2J 

• g g 

1 9S7 K 

2 331**? 
Ú « * 2 

20 

¡ > * 7 2 

file:///efcuentaSj
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Miércoles 23 de Junio de 1875. 3 

# • • • • - - -

^ Arriba '/J...'. , 

V, 

y LijitJ *" 
£1 _*r» ' 

• • 

^ K ó r ó ' V y Sarracina 111'.'/;.'. 

«•"("¿rada. 

t**lia de Tajo... 

* ^ S i a y f ¡ D Í l l a d e I i a i t r a S ° 

• "; '. K.s Je! Rio.." 
• • 

B f c £ < 
í£joyA*los 
â joelo • • 
¡¡""LUji. • •••• 
E*Manzanares 
I^ff*-'* 

írjIbwnícBuitrago .".'.'.'.'."'.*.'. 
.Hirjcj» 

• • • • 

........ 

...» 

. . . . . . . . . ........ 
• 

. . . . . . . . . 

. . . . . . . . . 
• • 

..... 

^Kaed» de la Cebolla. 

U ^ y c ' l ' p - i r a d o r de Matas Altas 
{Lg& y Polvoranca 

~.T... •: •;. "i *> ,* •**,*. *' v f *j ;. .*j *•> • ,* *,? v 
0j • " 

{^^^^fÍa*H5S^a?T... • 

i^tw... 
f t f t t l íh . a I . . . . . . * 
UlUIW ..«...«.t 

Vi: ro Villas de Buitrago 
j^ffmMfrtt\ Kcsi 

Kqfáétdtl Campo 
V1''-'t'< '!•' la Sierra 
tenU kl» Sierra 
M.ri'rí knnedio y la m a y o r 
H 'i ..rril 

Ufeia 
*"**niad4 
"flQ&tOtC • » . . . . . . . 
3Mfuncl la : . . . . 
Wuunero ; . , 
I . i t y San Mames v 
•wJe Buitrago • 
**<W Key 
•n» Buten 

Territorial. 

Pesetas. Cents. 

—- ^ . —. «i : IJI n r , j ------- . - ( 

*meode Vnllc 
* '«115. . . ., , • 

g w » de Jarama 
"TV 
> i i i i : • • • 
X*r*s de Buitrago 

tar^ú; ; \"\'\\ 
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39.230'13. 
26.761*35 
23.854 95 
15.92426 
II; 119*51 
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7.v)2'86 

15.249*18 
13.816*95 
3 498*02 
3.089*15 
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6 248*58 
7.054*96 
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8 715*07 
2 823*42 
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15 r.S2*s::t 
62.005*66' 
27 29579 

4 548*63 
6 358*78 
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11 143*67 
8.148*01 
1 7S9'2U 

13.476*75 
4 5('1*50 

10 025 37 
27 2:í9"13 
18 501*64 
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4.9S8'55 
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46.171*66 
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4.8-)S*33 
2.760*44 

15.974*83 
66 7SS*64 
5.047*32 
3.337*93 
9 .04262 
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U.168'87 
3.247*65 

29.024*11 
21.831*61 

2.572'.Vi 
5.766*60 
6 175*05 
3 993*18 

26.246*83 
12 2*29*36 
2.626*04 

44 412*92 
2.552*55 

20 365*80 
19.530 
2.704*78 
2.22PS0 
8.717*09 

26 045*25 
5 383*33 

22 714*68 
13.427*41 
4 069*78 

14.863*80 
4.092*90 
6.380*84 

13.262*59 
46 967 51 
17.370*17 
31.328*86 
44 704*77 
38 140*20 

9.297*75 
12.380*54 

1 06365 
5.979'76 
6 338*85 

• 1.949*81 
3.272*89 

18.435*99 
19.275*93 
5.997'(il 

34.888*31 
4 36.V79 

29 674*07 
44.697*51 

Industrial. 

Pesetas. Cents. 

TOTAL 

de cuota para el Tesoro. 

Pesetas. Cents. 
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4 240*20 
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137*50 
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155 
138 
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1.300 

62'50 
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320'50 
857 50 
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1.566*90 
1.237*50 

500 
S82-50 
574*75 
360 
582*50 

5.056 
1.907*50 

406*50 
95 

515 
S.1S6'62 

72'50 
75 

613*55 
305 
842*50 

77*5Q 
520 
625 

72 
50 

115 
17 50 

2.827'20 
825 

76 
4.067 

44 
2 815 
1.368'50 

155 
62*50 

352*50 
1.480 

25 
327*50 
277*50 

75 
1.122*50 

175 
37*50 

347*50 
873*50 

6.731*75 
1.047 
4 406*94 
1.898 

155 
907*50 

195*67 
84'50 

' 350 
380 
837*50 
222'50 

2.533*50 
170 

1.217*50 
5.953*32 

6 09<>'64 
28.463*94 
11 969*18 
12 845*38 
22 9'90,$3 

7.92S'SS 
38 256-39 
11.323*62 
29 261*80 

7 .640*$ 
15 531 
43.47033 
30 048*10 
24 672M5 
17 70V7H 
11 8192:> 
7.835 
3 73701 
2 619*S8 

73 288*40 
8 340'36 

15.954 18 
15 076*95 
3 713*62 
3 211*65 

15 211*45 
6.618*58 
7.219*46 
8 518*32 
3 137*75 
9 sS2'57 
3 078*42 
1.487*85 
6.220*81 
2.436*47 

17.098'83 
67 055*66 
28 595*79 

4 611*13 
6.666-28 

13.350*99 
11.46TI7 
9.005*51 
1.854*20 

11 323*15 
4.642 

11.592*27 
28.476'63 
19.004-64 
22 263-67 

5.563-30 
7 670*10 
4.627*10 

51 227*66 
26.246*52 

5.264'83 
2.855*44 

L5.58Q83 
74 97.726 
5.119*82 
3.412*93 
9.656*17 
8 760T.9 

12 011*37 
3.325*15 

29.511*11 
22.456*61 

2.614*5» 
5. SI 6'60 
6.29005 
4 0I0*6S 

29.074 03 
13.051*36 
2.702 ni 
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2.5967,5 

23 180*s0 
20.898*50 

2.859*78 
2.284'30 
9.069*59 

27 525'25 
5 40S33 

23 042*18 
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15.986*30 
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6 418*34 

13.010*09 
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1.063*65 
6.175*43 
6.423*35 
1.949*81 
3.622*89 

18.815*99 
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6 220*11 
37.421'Sl 

4 632.79 
30 891*57 
50.650*83 

Reparto al 20 por 100 

sobre los cupos del Tesoro. 

Pesetas. Cents. 

I 

1 

1.218*13 
5 .69279 
2.393*84 
2.569*08 
4.59S17 
1 585*78 
7 657*28 
2 264*72 
5.852-36 
1 528-09 
3 106-20 
8 694*07 
6.009*62 
4.934*49 
3.54.1*75 
2.363*85 
1.567 

747-13 
523*9*3 

14.657*68 
1.668*07 
3.190*84 
3.015*39 

712 72 
642*33 

3.042*29 
1.32372 
1. H3'S9 
1.703*66 

627*55 
.976*51 
615*68 
297*57 

. 2 i r 16 
487*29 

3.41977 
13.411-13 
5.719*16 

922*23 
1.333*26 
2 670*20 
2.292*83 
1.801*10 

37084 
2.864*63 

928*40 
2 31S*15 
5.695*33 
3.800*93 
4.452*73 
1.112*06 
1.534*02 

925-42 
10.245*53 
5.249*30 
1.052*97 
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I I 995*05 
1.023'.»6 
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1.931-23 
I 7.72 11 
2.4i»2-27 
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4 491*32 
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1.0SP67 
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828*96 
3.197*26 
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2.722*02 
9.568*20 
4.820*38 
6.475*17 
9.822*34 
8.007*61 
1.890*55 
2.657*61 

212*7:; 
1.235-09 
1.284*67. 

389*96 
724*58 

3.763*20 
4.022*68 
1.244*02 
7.48r*16 

906*56 
6 17S31 

10.130*17 
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Valdemonllo y Peralejo 

6 046*93 
11.746*41 
22 655*83 
17.910*95 
10.485'3ü 
12 101*25 
2 501*13 
4 901*37 
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Villamantilla 
Villanucva de la Cañada y Villafranca del Castillo 

1 / ¿o 1 Do 
8 181*69 

14 886*92 
1 0 Í\M' I ̂  

407 OU 
500 
282*50 

1U UOo 10 
9 396*46 

11 250 78 
50 327*56 

«X)0 

Villar del Olmo 

1U UOo 10 
9 396*46 

11 250 78 
50 327*56 

¿ 3 0 
112*50 

3 871 

1U UOo 10 
9 396*46 

11 250 78 
50 327*56 

¿ 3 0 
112*50 

3 871 

1U UOo 10 
9 396*46 

11 250 78 
50 327*56 

¿ 3 0 
112*50 

3 871 
1 J 1Ujt) 1 
37 34009 
3.539 55 
7 .67552 

¡>i¿ OU 
1.477 50 

67*50 
262*50 

1 J 1Ujt) 1 
37 34009 
3.539 55 
7 .67552 

¡>i¿ OU 
1.477 50 

67*50 
262*50 

1 J 1Ujt) 1 
37 34009 
3.539 55 
7 .67552 

¡>i¿ OU 
1.477 50 

67*50 
262*50 

3 434 891*61 
6 771 711*45 

260 763*31 
3.033 93261 

3 434 891*61 
6 771 711*45 

260 763*31 
3.033 93261 

10.206.603*06 3.294.69592 10.206.603*06 3.294.69592 

TOTAL 

de cuota para el Tesoro. 

Pesetas. Cents. 

6.353*43 
11 761*41 
23 435*88 
19 8229Ó 
10.94280 
12.364*25 
2 .57363 
4.94S'87 

37.240*55 
26 89874 
12.694*01 
10 877 22 
22.617*37 
17 51308 
6 801*51 

59.758*07 
16 190*68 
2 76308 

41.669'35 
14 617*50 
10.595*66 
13 144 58 
17 639*06 
8.68T69 

16,169*42 
10.468*15 
9.681*46 

11.36328 
54.198*56 
45 810*81 
38 817*59 
3.607*05 
7 .93802 

3 695.654*92 
9 805.64 4 nr, 

13.501.298*98 
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7 16374 
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Madrid 18 de Junio de 1875.=El Presidente, El Conde de la Romera.=Los Diputados Secretarios, José de Fontagud Gargollo.=Eduardo PelleUt 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Debiendo expedirse las nuevas cédulas 
£ los particulares para el próximo año eco
nómico en el inmediato mes de Julio, y 
con objeto de no irrogar perjuicios en la 
esfera legal á los que carezcan de ella, 
en los dias que transcurran antes de que 
puedan adquirir la correspondiente al año 
que va á empezar, esta Administración 
hace saber de orden superior que las cé
dulas adquiridas por el año económico cor
riente so eutiendan y tengan por habilita
das hasta tanto que se expendan las nue
r a s y 15 dias después; en la inteligencia 
que transcurridos estos, las expresadas 
cédulas de 1874 á 75 quedarán nulas „y do 
n ingún valor, sin que puedan causar efec
to alguno legal; lo que so inserta en este 
periódico oficial para conocimiento del 
publico. 

Madrid 19 do Junio de 1875.=E1 Jefe 
•couómico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Adiuiuislracion Central. 
Dirección general de Obras 

públicas. 

En virtud de lo propuesto por Real or
den de 10 del mes corriente, esta Direc
ción general ha señalado el dia 12 del pró
ximo mes de Julio, á las doce de su maña
na , para laadjudicacion en pública subasta 
de las obras de construcción de una cru
j í a en el lado Norte de la Universidad de 
Salamanca, bajo el presupuesto de con
t ra t a importante 31.824 pesetas 64 cén
t imos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
t uada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Salamanca ante el Go

bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredito haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 11 de Junio de 1875.=E1 Di
rector general, Y. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 11 de J u 
nio último, y de lasicondiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción de una crujía en el lado Norte de la 
Universidad de Salamanca, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetasy céntimos, escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 18 >l, nan de regir ea la con» 
trata de las obras de construcción de una 
crujía en el lado Norte de la Universidad 
de Salamanca. 

1. a Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, e n la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cautidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca ál tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa ol dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas quo hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. • 

2.* No se devolverá la fianza al con
trat is ta hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y que justifique 
haber satisfecho el importe total de la con
tribución do subsidio. Los gastos raate-
rialesdel replanteo general serándecueu-
t a del contratista. 

3 .* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
t a en el término de ocho dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 

parte en la subasta; sin embargo, loial 
judicatarios que no hayan licitados 
M adrid, podrán, según la orden ciuii 
en la condición anterior, otorgar la» 
critura en la capital de la proviacia du
de el remato haya tenido efecto, anu 
Notario del Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la consírr-
cion de las obras dentro del término di V 
dias, que empezará á contarse desde b 
propia fecha de la aprobación del reratft̂  
debiendo darlas terminadas eu «1 pl» 
de seis meses, contados desde la rim 
fecha. 

5.* Se acreditará men6ualuieDtó rJ 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte df ui 
certificaciones expedidas por el Arque
to. Su abono se hará por la Caja d#k 
Tesorería de la provincia, sin deacotfj 

M a d r i d l l do Junio de Wo.~®»' 
rector geueral, V. Cardenal. 

JUZGADOS 0£ Pñ\mU \H$WiM 

R u e n a v J«ta. 

E n virtud de providencia úicttto p* 
el Sr. D. Baldoraero Blanco y FI<** 
Juez de primera instancia del Mstñ** " 
Bucnavista de esta corte, se hace ***** 
que en la jun ta general di nect^** 
celebrada en 10 de Mayo último *» 
concurso de D. Vicente López Ci^^ 
por la mayoría de aquellos fueron a*T 
tadas las siguientes proposición* 
convenio: 

1." Los acreedores han ^ a d ^ r 
y renuncia del importe actual d**\JL r . 
100 en sus respectivos créaos* ^\jr 
metiéndose á percibir de D. Vi<*a 



Miércoles 23 de Junio de 1875. 

^^^xc\2bpoT 100 restante 

finque se dirá: 

O Vicente López de la Cámara 

¡ u n 5 P o r 1 0 0 d o 1 i m P o r t o d e sus 

¡#a declarado ejecutorio. 

* cuflíf0 anualidades posftM-iores al 
t**^ que trata la baso anterior, de á 
r**j0í) cada una de ellas. 
' J ?' g] Sr. L°P e z 1 1 0 , a Cámara cent i -
^¿cotno hasta su declaración en con-

^Lejcrciendo libremente la industria 
í ¡ icnia dedicado. 

y, que se liaco saber por medio de 
^ edicto á fin de que los q a e n o u a i l 

^carñdu puedan impugnarlo dentro de 
rf ocho dias desde su publicación en 
ĵ pcrióJioos oficiales. 

j^lridlfíde Junio de 1875.=V.° B.o_. 1 0 ( 1 1 5 . ' » " 

Fl Escribano, J . Carretero. 
7 8 - 9 8 

« i dinero Blanco y Florez, Juez de 
^ n c r a i»^ncia del distrito de Bue

g a * de esta capital. 

por el presente y á virtud de provi-
^ q u o h o dictado á testimonio del 
¡Jateada en los autos ejecutivos en la 
ffc apremio que sig-uo D. Manuel de 

o i r i D. Antonio A y u s o sobro 
- ^ i e pesetas, se saca á la venta en 

. . ¡ . ista por término de veinte 
I I ¡ mitad de la posesión coto roddndo 
ttfrAiElPeoo, perteneciente al deman-
¿ai), sita en el pueblo de este nombre, 
pjrmlo do Fueutesaúco, provincia de Za-

nnnpone di? ¡incas urbanas, 
tan»,cortinas, bodegas, lagares, eras, 
ianoide cocer ladrillo y teja con sus 
ÍJSUÍ para los trabajadores, pozos de 

• lianas . varios terrenos plan
tea* <k viucdos, 183.600 cepas do di-
tará» edades y eu buen estado de vida 
; ¿bles frutales; retasada el todo de 
kjNe-i.):) coto redondo mi la oanti-

707.142 pesetas, y por consiguien-
I >•> la de 353.571 pese tas , que 

•lumnii |)or la que sale á subasta, es
tola «Salado para su remate el dia 26 
k Julio próximo, á la una do su tarde, eu 
JaMdiencia do este Juzgado, pito en el 

' «le Justicia, ex-convento de las 

"cual so hace saber al público con-
t-t lores y previniéndoles que 

J^tomar parte en el remate habrán de 
^«gaar sobre la mesa del Juzgado la 

* TiriLr P e s e f c a s que les serán de-
"* i todos, excepto la de aquel á 

***** adjudicado. 
M a d r i d ¿ 17 de Jimio de 

•^ lanco.^peo™ José Vigil. 
79—90 

r e s o . 

Madrid 21 d e l unió do 187o .=El a c 
tuario, Juan Zozaya. 77—40 

P a l a c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Morales y Gutiérrez. Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se hace 
saber que se han extraviado tres resguar
dos talonarios expedidos por el Banco de 
España de t res depósitos voluntarios en 
metálico, constituidos por D. Mauuel Ga-
lindo con fecha 18 de Marzo último; uno 
señalado con el núm. 27.771, por valor de 
2.500 pesetas; otro con eluúra. 27.772. por 
4.000 pesetas, y otro con el 27 773, por 
5.000 pesetas; y en su virtud se cita y 
llama á las personas que los hubiesen en
contrado para que los presonten en este 
Juzgado dentro del término do 30 dias, ó 
á lus que puedan dar razón de su paradero, 
lo verifiquen dentro del indicado término. 

Madrid 18 de Junio do 1875.=V.° B. = 
Kl actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

80—60 

«»virtud de providencia del Sr. Don 
^Cas t i l l e jo Rivarola, Juez de prime-

*«wtancia del distrito del Congreso de 
7 * ^rte, refrendada por el actuario Don 

Zozaya, so cita y llama i todas las 
r ^ ¡ * * ^ne se crean con derecho á 

* D. Joaquín Rodríguez Escu
p í natural y vecino de esta villa, de < 

^ de eilad, casado, sastre, hijo de 
^ y de Doña Justa, que falleció en 
I**** el dia 18 de abril último sin 
• '.; l^"; l : i :'"-i»to. para quo en el tér-

l^^nTjr p o r e l P r e * * t e se 
t ^ r l o enf a n e U C 3 t e J u z S » d ° 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

I B e l m o n t e d e T a j o . 

El Ayuntamiento y Juntado asociados 
do esta villa han acordado subastar en 
pública licitación y con la venta exclusi
va oq las ventas al por menor los artícu
los de consumo de vino, aguardiente, 
jabou y carnes do cerda y de hebra, ó seau 
de comer, beber y arder, como asimismo 
los cereales quo se consuman en esta po
blación y su término jurisdiccional en 
todo el año próximo y económico de 1875 
á 1876, habiendo señalado para sus rema
tes los dias 27 y 29 del presente mes en la 
Sala Capitular, de diez á doce de sus ma
ñanas, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría y en ol acto 
de sus remates. 

Lo quo se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Belmonte de Tajo 20 de Junio de 
1 S7.").=E1 Alcalde Presidente, Juan Pablo 
Sánchez. 

I S t i i t r a g o . 
+ ti 

S • halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
do base para el reparto de la contribu
ción territorial del año próximo de 1875 
á 7 á fin de que puedan hacerse las r e 
clamaciones quo los contribuyentes crean 
convenientes, pues pasado dicho término 
no s"r:ín admitidas. 

Buitrago 19 de Junio de 1875. = M a -
teo Rivera. 

C a r a b a n c h e l A l i o . 
Kl Ayuntamiento que tengo el honor 

presidir interinamente, en unión de con
tribuyentes asociados en el número que 
la ley proviene y representación de las 
tres clases, ha acordado se proceda á las 
subastas de los arbitrios de consumo para 
el año económico de 1875 á 1876, en la 
forma siguiente: 

1. a Subasta á venta libre do todos 
ellos el dia 23 del actual, de nueve á doce 
de su mañana, bajo los tipos y condicio
nes qu2 se hallarán de manifiesto en 
aquellos actos públicos en la Casa Con
sistorial. 

2 . a Con la facul ta! to venta oxelusi -
va, el dia 27 del mismo y á las mismas 
horas, todos aquellos que no hayan sido 
adjudicados en la anterior subasta y se 
hallen comprendidos dentro do la ins
trucción para subastarse en esta forma. 

Carabanchel Alto 20 de Junio de 
1875 .=El Alcalde, Eduardo Morales. 

E l B e r r u e c o . 

El apéndice al amillaramiento do este 
pueblo para el año económico de 1875 á 
76, so halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, pasados los cuales no serán 
oidas reclamaciones de ningún género. 

E l Berrueco 20 de Junio do 1 8 7 5 . = 
El Alcalde, José María. 

E l . M o l a r . 

Kl Ayuntamiento y Juntas respecti
vas de asociados han acordado arrendar 
en dos remates que tendrán lugar los 
dias 20 y 27 de los corrientes y hora de 
las once do sus respectivas mañanas, los 
arbitrios'de pesos y medidas do uso vo
luntario y puestos públicos, y los a r 
tículos do comer, beber y ardor, con fa
cultad de la exclusiva, para el año oconó-
mico próximo entrante, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Municipio. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

El Molar 4 de .Ionio da 1875.=El Al
calde. Gregorio de la Morena. 

G a r g a n t a . 

Por D. Francisco Yolascasas. guarda 
de la ganadería de D. Jaau Antonio Fer
nandez del Pozo, se ha dado conocimien
to á mi autoridad do que se encuentra 
hace tiempo agregado al ganado vacuno 
que tiene pastando en esta jurisdicción el 
referido I). Juan Antonio Fernando/, del 
Pozo, un novillo de dos años, negro, del
gado, con un remisaco en la oreja dere
cha y muesca en la izquiorda. 

Lo que ho dispuesto anunciarlo por 
medio del presente para que el dueño 
do él so presente á recogerlo acreditan
do ser de su propiedad y pagar los daños 
y costas (pie haya causa d 6. 

Garganta y Junio 18 de 1875. = E 1 Al
calde, Podro Carretero. 

L<a O l m e d a d e l a C e b o l l a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1875-76, con exclusión 
del recargo del tanto por 100 para gastos 
municipales por no haber hecho el Ayun
tamiento uso del derecho que le concede 
la Real orden de 21) de Mayo último, se 
halla terminado y do manifiesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, á contar desdo el en que 
aparezca el presente anuncio en el BOLE
TÍN oKiciA-L, pasados los cuales no se oirá 
ninguna reclamación. 

La Olmeda de la Cebolla 20 de Junio 
do 187o.=Por orden. Remigio Ruiz y 
Pérez. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 

El Ayuntamiento y asociados de esta 
villa de Morata de Tajuña han acordado 
que el encabezamiento de consumos del 
año próximo de 1875 á 1876, con los re
cargos que se autoricen para gastos pro
vinciales y municipales, se cubra por 
arrendamiento en conjunto de los dere
chos de las especies que comprende la 

tarifa que acompaña al Real decreto de 
8 de Mayo último. 

El arriendo so verificará en subasta 
pública y en un solo remato que so ce le
brará en estas Casas Consistoriales e l 
domingo 27 del corriente mes de Junio, 
y hora do onco á "doce de su m a c a n a , 
bajo ol presupuesto y con liciones redac
tadas al efecto. 

Se advierte quo para poder licitar se 
ha de acreditar por medio de documento 
el depósito previo en la depositaría m u 
nicipal del 2 por 100 del importe del p r e 
supuesto que sirve de base en la subasta. 

Lo que se anuncia llafnaudo l i c i t a 
dores. 

Morata do Tajuña 20 do Junio de 
1875.=Por el Alcalde, el Teniente p r i 
mero, Benigno Diaz. 

ü l ó a t o l e s . 
Kl repartimiento do la contribución, 

territorial de este distrito municipal co r 
respondiente al ejercicio de 1875 á 1876, 
se halla do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oír reclamaciones en cuanto á la 
aplicación del tanto por 100. 

Móstolcs 19 de Junio de 1875. = E l 
Alcalde, Zacarías Rodriguez. 

P a t o n e s . 
' iii*"••:••>•» \!.'uf i> .!-'*;.. '•• •' • •v .7 i , ' i • i .• "• 

Es te Ayuntamiento, en virtud d e 
Real decreto de Mayo último y circular 
de la Administración económica, ha acor
dado el arriendo de los derechos do con
sumos á la exclusiva para hacer efectivo 
el encabezamiento del próximo año eco
nómico de 1875 á 1876, debiendo verifi-
c irse las subastas en los dias 24 y 29 del 
corriente y hora de las once de sus res 
pectivas mañanas. De no haber l idiador 
á todos los ramos que constituyen todos 
los consumos en ley; de no por separados, 
según consta en los pliegos de condicio
nes que obran en la Secretaría do este 
Ayuntamiento; advirtiondo se admiten 
pujas á la llana y en rebaja de precios 
que estipula cada especie al por menor, 
cuya cantidad de todo son 2.000 pesetas. 

Patones 17 de Junio de 1875.=E1 Al
calde, Pedro Gou icz .=Agus t$ Marqués. 

T a l a m a n c a . 

El Ayuntamiento de esta villa y J u n 
ta de asociados tienen acordado sacar á 
pública subasta en los dias 24 y 27 de los 
corrientes, y hora de las diez de sus res
pectivas mañanas, on sus Casas Consisto-
ríales, para todo el año económico de 
1875 á 1876. los derechos de varios a r 
tículos de consumos con la venta á la e x 
clusiva, así como también los derechos 
de consumos de cereales, bajo las con
diciones y tipos que se hallan de mani
fiesto en La. Secretaría de este Ayunta
miento para que las personas quo deseen 
interesarse en las mencionadas subastas 
puedan enteresarse de ellas. 

Talamanca y Junio 18 de 1875.=El 
Alcalde, Paulino Martin. 

X o r r e l o d o n e a . 

El repartimiento de contribución te r 
ritorial de este distrito para el año econó
mico de 1875 á 76. se halla expuesto al 
público en la Secretaría do este Avunta-
miento por término de seis dias para oír 
reclamaciones. 

Torrelodones 19 de Junio de 1875 .= 
El Alcalde, Dámaso Sánchez. 

T l e l m e s . 

Practicado ol repartimiento de la. 
contribución do inmuebles de este dia-



6 Miércoles 23 de Junio de 1875. 

t r i to municipal correspondiente al próxi
mo año económico, en la Secretaría de 
esta corporación se halla de manifiesto 
por término de ocho dias, dentro de los 
cuales contra él podrá reclamarse por 
solo error cu la aplicación del tanto por 
ciento. 

Tielmcs 16 de Junio de 1875.=Vo-
nancio Fernandez. 

V a l d a r a c e t e . 

. Las subastas de los derechos sobre 
los artículos de consumo, sal y cereales 
para el p róx imo año económico do 1875 
á 76, taudrán efecto los dias 24 y 29 de 
este mes, de diez á doce de sus mañanas, 
en la Sala Consistorial de esta villa, bajo 
los tipos del encabezamiento y recargo 
municipal y con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamicndo y se leerá 
en el acto de los remates. 

Valdaracete 20 de Junio de 1875.=151 
primer Teniente Alcalde, Manuel Mon 
dejar. 

151 repartimiento del cupo que ha cor
respondido á este pueblo por contribu
ción territorial para el año económico de 
1875 á 76 y 4 por 100 sobre la riqueza 
como recargo ¡t.unicipal, se halla conclui
do y expuesto por término de ocho dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
que los contribuyentes puedan examinar
le y reclamar de agravio si le tuvieren. 

Los Sres. Alcaldes de Villarejo de Slal-
vanés, Fuentidueña de Tajo, Caraban-
chel y Orusco se servirán dar á este 
anuncio la mayor publicidad. 

Valdaracete 19 de Junio de 1875.= 
E l primer Teniente Alcalde, Manuel Mon-
déjar 

V a Idea v e r o . 

Hallándose terminado el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa, para el ano económico de 1875 á 

1876. estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por-el término de 
ocho dias, desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia para oir las reclamaciones de agra
vios. 

Valdeavero 19 de Junio de ;<7:>.=E1 
Acalde, Ildefonso López. 

V a l d e m o r l ü o . 

Al Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado el arriendo de derechos con 
libertad de venta sobre diferentes espe
cies de consumos tarifados; y ha señalado 
al efecto los dias 20 y 27 del actual, á ias 
doce de sus mañanas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
donde pueden enterarse cuantos quie
ran tomar parte en las subasta. 

Valdemurillo 12 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

.Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de seis dias en la Secre
taría del Ayuntamiento el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1875 á 
76, para que durante el mismo so produz
can las convenientes reclamaciones. 

Valdemorillo 20 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

V i l l a d e l P r a d o . 

Formada por el Ayuntamiento de esta 
villa la derrama de contribución territo
rial del año económico de 1875 á 76. la 
misma queda expuesta al público por tér
mino de cinco dias para que los com
prendidos cu ella puedan presentar las 
reclamaciones que tengan á bien sobre la 
designación de cuotas; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo no podrá 
ser admitida ninguna por fundada que 
sea. 

Villa del Prado Junio 20 de 1875.= 
Feliciano Andrino. 

151 Ayuntamiento de esta villa, previo acuerdo de doble número de contribuyentes, 
arrienda á venta libre y en subasta pública los artículos de consumo que se dirán 
por todo el año de 1875 á 76, cuyo remate tendrá lugar ante dicha corporación de 
diez á doce de la mañana en la Sala Capitular el 27 del corriente, bajo el pliego de 
condiciones que de manifiesto se encuentra al público para todo el que quiera ente
rarse de su contenido. 

ARTÍCULOS. 

Carnes de hebra. . . 

Sal 
Tocino fresco. . . . 
ídem salado 

Aceite de todas clases y 
petróleo 

Aguardiente 

Vino. . . . . . . 

Jabón 
Pescado de mar y rio. . 
Pan. . . . . . . . 

. M > J ; « Í M ¿ 

' A N U D A D 
del arriendo. 

Pesetas céntimos. Dercrhos que ha de e x i g i r t i arrendatario. 

ÍDiez maravedís por libra de carne, y cinco 
maravedís por la de despojo de res mayor. 

1.300 Una peseta por arroba. 
276 Noventa y dos céntimos de pesetas por arroba. 

2.667 Una peseta y 27 céntimos por arroba, y una 
peseta 50 céntimos por arroba de embutido 

1.007*50'Novcnta y dos céntimos de peseta por arroba. 
450 Una peseta 50 céntimos por arroba de 18 gra 

dos, y por cada grado que exceda, 12 cénti
mos y medio más. 

3.375 ¡Treinta y siete céntimos y medio de. peseta al 
industrial de esta clase y al que lo expenda 
por menor por cada arrojja; y 25 céntimos â  
cosechero por lo que consuma de su cosecha 
en su casa con sus criados y dependientes, 
estando en este caso el fabricante de vinos. 

300 Setenta y cinco céntimos do peseta por arroba 
290 Setenta y ciuco céntimos de peseta por arroba. 

4.288'50 Un ochavo por cada pan. 

• 17.634 

V l l l a n u e v a d e l P a r d i l l o . 
El Ayuntamiento de esta villa, de 

acuerdo con la Jun ta de asociados, ha 
acordado proceder á la subasta del arren
damiento de consumos de la misma para 
el año económico de 1875 á 76 de los ar
bitrios de comer, beber y arder que en 
la misma se consuman en dicho año, así 
como también el arbitrio de pesos y me
didas de uso voluntario. 

Y para sus dos remates están señala
dos los dias 24 y 27 del corriente mes, á 
las diez de sus mañanas, en la Casa Con
sistorial de la misma y bajo los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Villauueva del Pardillo 17 de Junio 
de 1875. =151 Alcalde, Patricio Serrano-

V i l l n n u e v a d e P e r a l e s . 
El apéndice al amillararniento y re

partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa 
con el recargo del 4 por 100 para aten
ciones provinciales, se hallan terminados 
y e x p u e s t o s al público por término de 10 
dias en la Secretaría de este Ayuntamien
to para que los interesados en los mismos 
puedan entorarase y hacer las'reclama
ciones oportunas si se creen perjudicados. 

Villanueva de Perales 20 de Junio de 
1875.=E1 Alcalde, Juan Povcdano. 

Anuncios. 
Sociedad del ferro-carril de L a n g r e o 

en A s t u r i a s . 

Batana de la situación de dicha Sociedad 
por fin del año de 1874, que se publica 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 4.° de ¡a ley de 19 de Octubre 
de 1867. 

ACTIVO. 

Gastos de cstablcmiento. 
Almacén general y de ta

l leres . , 
Existencias de fondos y 

BONOS del Tesoro al 
cambio corriente. . . 

Varios deudores. . . . 
Amortización de obliga

ciones é intereses sa
tisfechos 

Intereses abonados á los 
accionistas en papel de 
la C / 

ídem en efectivo y gastos 
de los repartos.. . . 

Acciones y valores en de
posito.. 

Recibos del e m p r e n t o 
de 175 millones dé pe
setas 

Acciones por emitir. . . 

Escudos mils. 

4.079.348*941 

193.846*399 

88.739'487 
2.401470 

575.992*000 

820.952*500 

1.376.250-75 i 

1.004.740*000 

9S7;<>52 
1.279.644*400 

9.422.903*603 

Villa del Prado Junio 20 de 1875.=FeUciano Andrino. 

PASIVO. 
Partidas á liquidar. . . 
Varios acreedores. . . 
Obligaciones al portador 

de la C . a 

Intereses de las mis
mas hasta su completa 
amortización. . . . 

Los accionistas s/c de 
intereses y dividendos. 
acordados 

/En metálico. 
D e p ó s i t o s \ 15 n acciones, 
en «Tarantínjvalor nomi-

( nal. . . . 
Acreedores por acciones 

depositadas con arre
glo al art . 7 . ' de los 
Estatutos 

Los empleados, por dos-
cuento para el emprés
tito do 175 millones de 
P E S E T A S * . " . . 

-JftU id tt«j fea: I V ; . 

23.189*839 
25.490*452 

400.000*000 

176.000*000 

2.231.636*850 
7.115*684 

91.600*000 

913.140*000 

706-400 

Suma anterior. -^Ü^* ^ 
Capital equivalente' ¿ ' ¿ m k ^ 

26 000 acciones á l 9 0 0 
reales. . . 

Auxilio del Estado. ' " 4%0(WWw 
Ganancias y perdidas". * J^-Ift2Í 

3.868.870*225 

Madrid 31 de Diciembre 
V.° B . ^ E l A d n ñ m s t r a d o r G í e i i Q ^ 
Magaz .=Kl Secretario Contado, 1 
lio Rico. *,! 

La Minería Española. 

SOCIEDAD rOMAXD!T\ti x 

"Número 300.—En la villa deMato 
á 14 de Junio de 1875, ante mí D. 
Catdeiro, vecino de la misma y No¡3J! 
su Ilustre Colegio y testigos que 
birán, se han presentado: 

El Sr. D. Ceferino Avecilla y 0 ^ 
lez, de 56 años de edad, viudo, projfc^ 
rio, vecino do esta, Paseo de la Cajfcjli. 
na, núm. 22, con cédula del distrito i» 
Buenavista núm 
tiembre último 

*>179, de 30 

El Sr. D. Luis Diaz Pérez, de66150. 
casado, Abogado, de esta vecindad 
de Serrano, núm. 46, con c é d u l a u ^ 
1.099 de dicho distrito do BuenaviR» 
fecha 24 de Agosto anterior. 

E l Kxcin». Sr. D. Luis GuilhouvB»-
ves, de 59 años, casado, propietario", i*, 
ciño de Chamartin de la Rosa, 
dula de aquel Municipio núm. 2t), H » 
14 de Setiembre último. 

El Excmo. é limo. Sr. D. José Mnk 
López y del Pino, do 50 años de tiU, 
casado, propietario, vecino de esta, hifc. 
tando en la plazuela de Puerta c.-rr . 
número 5, según sn cédula núm. 3.Í0 
del distrito municipal de la Andonea 
fecha 8 de Octubre último. 

El Sr. I). Juan Gualberto Ballostem 
de Mochales, de 29 años de edad, <-a-vl 
Abogado, vecino de esta, calle de la Sa
lud, núm. 11, con cédula del dist: 
Centro, núm. 0.397. fecha 26 de Octok» 
último. 

1) José Mora Sánele1/, de 7! 
viudo, empleado particular, vecino d» 
esta, calle de Serrano, núm. 68, segó 
cédula del distrito de Buenavista ÍTAFJJ 
ro8 .97s . fecha 31 de Octubre anteriof 

Y I). Ricardo Bartolomé y Santaaa-
ría, do 30 años, casado, ex-Diputaik>* 
Cortes, de este comercio y vecindad, ra
llo de Pizarro, núm. 17, segan efJa» 
del distrito de la Universidad t r i t * * 

5.986, fecha 16 de Diciembre último-
Cuyos señores, á quienes doy co

nozco, concurren á este otorgamiento, 
primero como Director Gerenta 
Compañía Comanditaria La 2 f « * * 
pañola. de este domicilio, y l o 9 . 
como Vocales de la Comisión de inspec
ción y vigilancia de la misma COJaP* 

nía, y de un acuerdo dijeron: ^ ^ 
Que por escritura núm. f i 

ante mí en 7 do Abril de l 8 7 0 ' 
constituida la citada Compañía I* 
ncría Española para la e*p o ta 
minas v fundición de m i n e ó l e » -
razón social C. AvccM* V 
por 50 años y bajo los c s t s t u t t * 
nidos en la misma escritura 
tunamente se publicó en ]oiJ¿p¡0fi 
oficiales, al tenor de las pre- • 

lev de 19 d e 

de la vigente 
de 1869. , m . 

Que por otra escritura ^ ^ ? , * 
otorgada asimismo ante m ^ ^ « ^ í r 
M a v o d e l 8 7 1 , que t a n g e n 

y en v irtud de acuerdo de 

se y 
la j ° n I 



Miércoles 23 de Junio de 1875. 

cciomtus de 20 do Abril de] 
T , C F quedaron reformados los 

tP*Xú3' junta general ordinaria do 
Q°° JJ corrcsponáieütc al presente 

i t ^ ' ^ o r d i n a r i a para el objeto de la 
celebradas c n 2 1 í I e M a v o y 13 

^ ¡ente. foeron a P r o D a ( l o s P o r ona-
;,7 arríenlos do q u e consta el 

_ ¡. ....¡;irfn;i de e s t a t u i o s , v so 
^ó»dernasque estos rigiesen desde 
2¡^I$4?o«Dp a» í a y « elevasen á e s -
**L pública por los individuos presen-
^^Comision de inspección y vigi-

y cj Director Gerente, habiendo 
• p.-ira 'üc i ía Comisión los 

< vos . í) Luis Diaz Pérez, 

?¿0isCxt:ili»<J,Jí D - Josa María López, 
, Gaulberto Ballesteros, D. José 

, .¡ichez v D. Ricardo Bartolomé y 
punían':!, con el ausente D. Enrique 
ftrflin V i , a n ( l c s > s e n u n lo justifica el 

*• librado por el Secretario d é l a 
• con el V." B.° del Presidente, 

. . . H : i los señores eomparc-
* * 0 0

 u n 0 ¿ e s t a escritura é insertaré al 
S^eeUaen sus copias. 

yooecn su virtud, llevando a efecto 
á i ¿ o unánime de la junta general 
deaceiom-taB, otorgan: 

,,.,!„, estatutos que han do regir 
lofuccsivo á la Compañía La Mine-

^LfypaiQh, reformando los actuales, 
mtoíiguitíotes: 

ESTATUTOS 

W.U COMPAÑÍA COMANDITARIA 

La Minería Española. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Di la mttitucion, de la Compañía, su 

imkilio, objeto y duración. 

litíahl.0 Se establece una Compa-
(Bcoaianditaria con arreglo á la ley de 
lSfeQctubrc de 1869 y demás disposí-
tm vigentes. 

-• 2.° Su denominación será La 
i Española, y su razón social 

itttilk y Compañía. 
M 3." Kl domicilio de la Compañía 
toblcce en Madrid. . 

»rt.4.° El objeto de la Compañía es 
oj-toar minas y fundir minerales. Para 
••fiar su esfera de acción á otros nego-
•"«•qoe tiendan á facilitar el objeto so-
H sorá preciso que se acuerde previa-

«junta general y con las forma-
; •' 5-« exigen para lamodilicacion 

•'"'Ututos. 
La duración de la Compañía 

^ S O a ñ o s . 
ART 6 • I.m - • * • 

i , , ' * M a n o social se computa de 
* tuero á 31 de Diciemhro. Diciembre. 

CAPÍTULO II. 
•*« «pita/ social, acciones en que se 

atrechos y obligaciones de las 
mismas. , 

^ " . V Et capital social os de 10 mi -
f - j* 800.000 rs., equivalentes á 2 rai-

**00.000 pesetas, representado por 
acciones al portador, y a emitidas, 

•«4.000 rs., 6 sean 500 pesetas cada 
W títulos que las representen Ue-

^ ta firmas del Presidente, e\ Direc-
'fctíute y e\ sello de la Compañía; 

7** alonados y su numeración correla-
v ^ Potar hacer la comprobación de 

^ u n i d a d si fuera necesario. 
¿ 7 * 7 * L a s acciones dan derecho á 

^porc ional en el capital de 
'- r- :- y en la repartición de los 

lft . a c c i o n e s s o n indivisibles 
5 objetos sociales. La cesión de 

ellas se hará por la simple entrega del 
t í tulo. 

Art. 10. La Compañía reconoce por 
legitimo dueño al portador del título. Si 
otro se creyese con mejor derecho, podrá 
ejercitarle ante los Tribunales de justicia. 

Art. 11. A todo poseedor de una ó 
más acciones es obligatorio este regla
mento y las disposiciones adoptadas con
forme á él. 

Art. 12. Las dudas ó cuestiones que 
puedan ocurrir entre los asociados ha 
brán de someterse necesariamente á la 
resolución del juicio de amigables com
ponedores, en la forma que prescriben ó 
prescriban en adelante las leyes. 

Art. 13. Si so deteriorara, inutilizase 
ó perdiese alguna acción, la persona á 
quien pertenezca podrá solicitar que se le 
expida un duplicado. 

Art. 14. Si el deterioro permitiese 
hacer la comprobación talonnria de tal 
manera que no quedase duda alguna de 
la legitimidad do ella, será potestativo á 
la Comisión de inspección y vigilancia 
acordar ó no su canje, según crea ó no 
fundada la reclamación. Si lo negare 
podrá el interesado alzarse de este acuer
do ante la junta general, á la que se dará 
cuenta en la primera reunión que celebre. 

Art. 15. Si el deterioro ó inutilización 
fuere tal que hiciera imposible la compro
bación talonaria, ó so hubiera perdido, 
se seguirá el siguiente procedimiento: 

1.° El interesado hará la reclamación, 
en que habrá de expresar necesariamente 
el número de la acción ó acciones á que 
se refiere, y todas las demás circunstan
cias que crea convenientes. 

2.° La Comisión dispondrá sin tardau-
za que se anuncie tres veces, con inter
valo do diez en diez dias, en la Gaceta y 
Diario oficial de Madrid, ó periódicos 
que los sustituyan, si estos cambian de 
título. En 'cs te anuucio se hará la adver
tencia de que si no se hiciera reclamación 
alguna y llegaran á expedirse con arre
glo á lo prescrito en el reglamento los 
duplicados de las acciones que se solici
tan, se entenderá que renunciasu derecho 
quien á ello pudiera tenerle, y que que
darán nulas, sin valor ni efecto alguno 
las primeramente emitida?, Y 

3.° Se dará cuenta á la primera junta 
general que se celebre, quieu acordará 
la anulación de las acciones inutilizadas 
ó perdidas.y la expedición de un duplica
do con el mismo número que aquellas, si 
no se hubiera hecho hasta entonces re
clamación y uo se hiciera en el transcurso 
de 30 dias, á contar desde la fecha de este 
acuerdo. 

Todos los gastos que se causen serán 
de cuenta del reclamante. 

Art. l'">. La Comisión de inspección y 
vigilancia podré autorizar, bajo su res
ponsabilidad, al reclamante para que 
ínterin se sigue la tramitación que queda 
establecida y se resuelve definitivamente, 
pueda percibir los dividendos que se dis
tribuyan, asistir á las juntas generales y 
hacer uso de cualquier otro derecho que 
como accionista le corresponda. 

Art. 17. Kn el momento en que haya 
cualquiera reclamación, so suspenderá 
este procedimiento, dejando al cuidado de 
los respectivos interesados dilucidar su 
derecho auto los Tribunales de justicia. 
\-AI . anií uní» u j - juuV íÍ ) lo ) • -ijtí •• . ii 

CAPITULO III. 

De las utilidades, distribución de ellas 
y fondo de reserva. 

Art. l $ . Constituyen las utilidades 
de la Compañía los productos líquidos 

que resulten después de deducidos los 
gastos que se causen por todos concep
tos y los intereses y amortización de 
préstamos y empréstitos. 

Art. 19. Las utilidades líquidas do la 
Compañía se distribuirán por el orden si
guiente: 10 por 100 para ol Director Ge
rente, en compensación de su trabajo y 
responsabilidad que contrae: 10 por 100 
para formar uu fondo de reserva hasta 
llegar á la suma do 400.000 rs. , y el 
resto se repartirá cutre los accionistas. 

Art. 20. Kl fondo de reserva habrá 
de invertirse necesariamente en efectos 
públicos, que se depositarán en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco de 
España. 

Art. 21 . Estos títulos no podrán ena
jenarse ni invertirse su importe sino por 
acuerdo de la Comisión de inspección y 
vigilancia. 

Cuando esto acontezca se repondrá 
en la forma que acuerde la junta general 
0 6 accionistas. 

Art. 22. El derecho á percibir los di
videndos prescribe á los tres años de pu
blicado ol anuncio de su pago. Transcur
rido este plazo pasará lo que no se haya 
cobrado á componer parte do los benefi
cios de la Compañía. 

Art. 23. El pago do los dividendos se 
anotará en los títulos. 

CAPÍTULO IV. 

De la Administración de la Compañía. 

Art. 24. La Administración do la 
Compañía so ejercerá por el Director Ge
rente, la Comisión de inspección y vigi
lancia, y la jun ta general de accionistas. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Del Diroctor Gerente. 

Art. 25. Es Diroctor Gerente de la 
Compañía el socio Don Ceferino Avecilla 
y González, y en tal concepto solidaria
mente responsable de todas las obligacio
nes que o mtraiga á nombre de ella cuan
do no alcance á cubrirlas el activo de 
esta, excepto del pago de capital 6 inte
reses de los préstamos que se contraten y 
del reintegro de las obligaciones y sus 
intereses que se emitan e n c o n t r a d o su 
opinión y por acuerdo de la junta gene
ral do accionistas, conforme á los art ícu
los 38 y párrafo sétimo del 52, de cuyos 
pagos sólo responderá el activo de la 
Compañía, y se hará así constar en las 
escrituras (pie so celebren y en las obli
gaciones que so emitan. 

Para responder de sus actos consti
tuirá una fianza de 200.000 rs. . bien en 
acciones de la Compañía por todo su va
lor nominal, bien en efectivo, ó bien en 
efectos públicos al tipo de cotización. 

No tendrá sueldo fijo. Se lo señala 
como única retribución el 10 por 100 de 
loa beneficios líquidos repartibles que re
sulten, como se establece en el ar t . 18, 
siéndole además de abono los gastos que 
le origine el desempeño de su cargo, una 
vez aprobados por la Junta de inspección 
y vigilancia. 

Confiando en su celo y eficacia, le 
será permitido ocuparse eu qualquiera 
clase de negocios que tenga por conve
niente. 

Art. 26. Será de su atribución: 
1.° Llevar la firma social y autorizar 

con ella todos los contratos y operaciones 
que con arreglo á estos estatutos cele
bre en nombre de la Compañía. 

2.° Ropresentar á esta en las oficinas, 
Juzgados y Tribunales en que necesite ó 
la convenga comparecer. 

3 . ' Proponer á la Comisión de inspec
ción y vigilancia el nombramiento y se 
paración do todos los empleados de la 
Compañía, sus sueldos, la fianza que ha 
yan de prestar los que deban darla y el 
punto donde habrán de desempañar sus 
cargos. 

4.° En fin, todas las atribuciones que 
hace necesaria la gestión administrativa 
que está á su cargo, excepto las que este 
reglamento señala á la Comisión de ins
pección y vigilancia ó ala jun ta general. 
No podrá, sin embargo, hacer gasto de 
ninguna clase, ni contraer obligación al
guna, sin que previamente hayan sido 
aprobados unos y otros por la Comisión 
de inspección y vigilancia. 

Art. 27. El Director Gerente redac
tará todos los años una Memoria relativa 
al ejercicio del año anterior y situación 
do la Compañía. 

Art. 28. Treinta dias antes al menos 
del en que se reúna la junta general, 
entregará esta Memoria con las cuentas 
y balance correspondientes al año an te 
rior, á la Comisión de inspección y vigi
lancia, para que esta las examiue y pre
sente con su dictamen . á la Junta g e 
neral. 

Art. 29. E l Director Gerente puede 
delegar sus funciones temporalmente en 
el individuo de la Comisión de inspección 
y vigilancia que este designe, bajo la 
responsabilidad de ella. 

Su cesación no producirá la disolución 
de la Compañía. Si falleciere, renunciare 
ó fuere legalmente removido, so formará 
un balance de situación que fije el límite 
de las responsabilidades respectivas, y se 
procederá á su reemplazo conforme á lo 
dispuesto en el párrafo 3." del ar t . 33 y 
en el cuarto dol 52. 

SECCIÓN SKKUNDA 

Do la Comisión de inspección y 
vigilancia. 

Art. 30. La Comisión de inspección y 
vigilancia se compondrá de siete accio
nistas nombrados por la Jun ta general. 
Se renovará totalmente cada cuatro años, 
es decir, dos individuos en cada uno de 
los tres años primeros y uno en el cuarto. 
El primer tu rnóse fijará por la suerte. 
Las v a c a n t e s que o c u r r a n en el t ranscur
so de una jun ta general á o t ra se cubri
rán interinamente y hasta tanto que la 
jun ta general se reúna, por la Comisión 
de inspección y vigilancia. Los salientes 
puedeu ser ree leg idos . El que sea elegido 
en sustitución de otro, ocupará el puesto 
do este para la renovación. 

Art. 31. Para desempeñar él cargo de 
Vocal de la Comisión de inspección y vi*-
gilancia, es preciso tener depositadas 30 
acciones. 

Art. 32. En la primera reunión q u e 
celebre la Comisión después de la j un t a 
general ordinaria de cada año designará 
ella misma el Vocal que haya de presidir
la y el que haya de ejercer las funciones 
de Secretario. 

Art. 33. La Comisión de inspección y 
vi^ilancia celebrará dos reuniones men
suales ordinarias y las extraordinarias 
que crea conveniente ó que el Director 
Gerente reclame. En las reuniones men
suales ordinarias se la dará cuenta de la 
marcha de los negocios de la Compañía. 

Será de su atribución: 
1.° Aprobar ó desaprobar según esti

me oportnno los gastos y compromisos 
todos que el Director Gerento debe pro
ponerla previamente conforme ala segun
da parte del párrafo cuarto del art . 26. 

t 
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2.° Examinar y reparar las cuentas 
mensuales y dar dictamen á la junta g e 
neral sobre el balance que anualmente 
ha de presentar el Director dóren te . 

3 . a Nombrar ínterin.miente Director 
Gerente en los casos que señala el pár
rafo segundo del ar t . 29. 

4.° Acordar las convocatorias de jun 
tas generales extraordinarias y sobre las 
reclamaciones por pérdida, deterioro ú 
inutilización de acciones de que t ra tan 
los artículos 14 y 16. 

5.° Dar dictamen sobre las proposi
ciones de renuncia de pertenencias mi
neras, liquidación y disolución de la 
Compañía y reforma de los estatutos 
cuando la iniciativa de estas parta de los 
accionistas, según expresa el párrafo pri
mero del ar t . 54. 

6.° Nombrar y separar á propuesta 
del Director Gerente todos I03 empleados 
de la Compañía, fijar los sueldos que do-
ban disfrutar, la fianza que hayan do 
prestar los que deban darla, y señalarles 
el punto donde habrán de desempeñar 
sus cargos. 

7.° Fijar en fin de cada trimestre, de 
acuordo con el Director Gerente, la can
tidad que haya de repartirse á los accio
nistas á buena cuenta de dividendos ac
tivos. 

8.° Acordar también con el Director 
Gerente sobre la contratación de prés
tamos v las condiciones de ellos, con las 
limitaciones que establece el ar t . 53. 

Sobre la enajenación de los efectos 
públicos que constituyen el fondo de re
serva, conforme al ar t . 21 , y la inversión 
do su importe. 

Sobre contratos para venta de mine
rales. 

Sobre todo lo demás que uo corres
pondiendo á la junta general lo someta 
á su deliberación el Director Gerente. 

9.° Proponer con el Director Gerente 
á la jun ta general la adquisición de nue
vas propiedades mineras y la emisión de 
obligaciones, conforme al párrafo soxto 
del ar t . 52, si fuere necesario ó conve
niente á los intereses sociales. 

Art. 34. La Comisión de inspección y 
vigilancia no podrá tomar acuerdo si no 
concurren personalmente ó representa
dos cinco individuos por lo menos á la 
BCfiioQj y las resoluciones so tomarán por 
mayoría de votos, resolviendo en caso de 
empate el del Presidente. 

Art. 35. Los individuos de la Comi-
siou de inspección y vigilancia podrán 
lncerse representar en las sesiones de 
ella por otro de sus compañeros, autori
zándole previamente por escrito, cuya 
autorización se hará constar en el acta, 
pero ninguno podrá reunir más de dos 
v>tos al suyo propio. 

Art. 36. Los acuerdos de la Comisiou 
iclo inspección y vigilancia constarán en 

actas que firmarán todos los Vocales que 
concurran y el Director Gerente. 

Art . 37. Los certificados que sea pre
ciso expedir los firmarán el Presidente y 
el Secretario. 

A-.-?. 38. La Comisión de inspección y 
vigilancia disfrutará la retribución auual 
que acuerde la Jun ta general de accio
nistas, cuya retribución distribuirá entre 
sus individuos como crea más conve
niente. 

Art. 39. Si la Comisión de inspección 
v vigilancia y el Director Gerente no 
estuvieran conformes en alguna de las 
cuestiones á que se refieren los párrafos 
primero, sexto, sétimo, octavo y noveno 
del art . 33, corresponderá resolverla en 

definitiva á la Junta general, á cuyo fin 
será convocada esta tan luego surja la 
disidencia. 

SECCIÓN TERCERA. 

De la J u n t a genera l . 

Art. 40. Todos los años se celebrará 
una junta general ordinaria en el mes de 
Mayo. También so convocará necesaria
mente á jun ta extraordinaria en el mo
mento que lo acuerde la Comisión de ins
pección y vigdancia, lo pida el Director 
Gerente ó surja la disidencia de que t ra 
ta el ar t . 39, y dentro do los 30 dias en 
que lo soliciten, conforme al párrafo pri
mero del ar t . 54, siete accionistas por lo 
menos. 

Art. 4 1 . La convocación pa"a las j u n 
tas generales se hará por medio de anun
cios, que habrán de publicarse con 20 
dias al menos y 30 á lo más de anticipa
ción en la Gaceta y Diario oficial de 
anuncios, ó periódicos que les sustituyan 
si estos cambian de titulo. 

Art. 42. Para acreditar ol derecho de 
asistir á ella habrán de depositarse las 
acciones en la Caja social desde el dia en 
que se publique el anuncio hasta tres dias 
antes del en que se celebre. La Caja, pre
via comprobación do las acciones, dará 
un resguardo nominal talouaclo, que vol
verá á canjearse por ellas inmediatamente 
después de celebrada la junta . Asimismo 
facilitará á cada socio una papeleta de 
entrada á la junta, firmada también por 
el Cajero. 

Art. 43. Al hacer el depósito de las 
acciones se entregará á cada uno de los 
depositantes un ejemplar de la Memoria 
de que habla el art . 27, y estarán ade
más á su disposición desde aquel dia para 
poderlos examinar las cuentas, los libros 
de contabilidad é inventarios de la C o m 
pañía. 

Art. 44. El derecho de asistir á la 
junta general puede delegarse á favor de 
otro, sea ó no accionista, trasmitiéndole 
al efecto la papeleta do entrada á la jun
ta, v liando aviso por escrito al Presiden
te de ella. 

Art. 45. La Jun ta se cons t i tu i rá ^ in 
timamente siempre que los individuos 
que concurran á ella representen la mi-
tad más una de las accione emitidas. 

Si no se reuniera este número, se hará 
nueva convocación para dentro do los 15 
dias siguientes, publicándose el anuncio 
con ocho al menos de auticipaciou al en 
que haya de celebrarse. E n esta j u n t a , 
producto de la segunda convocación, los 
individuos que la compongan, cualquiera 
que sea su número y el de las acciones 
que repressnten, podrán deliberar y adop 
tar todas las determinaciones que se ha
llen dentro de las atribuciones de ella. 

Art. 46. Los acuerdos de la Junta g e 
neral se tomarán por mayoría de votos, 
contándose al efecto los accionistas pre
sen t e s y representados. En caso de empa
te decidirá el Presidente. 

Art. 47. Las disposiciones que adopte 
en conformidad cou este reglamento 
serán obligatorias para todos los accio
nistas, hayan ó no concurrido á'ella. 

Art. 48. Tiene derecho á asistir á la 
jun ta general todo el que sea poseedor de 
25 ó más acciones. 

Cada 25 acciones dan derecho á un 
voto. Ninguno podrá, siu embargo, tener 
ni delegar más do 10 votos, sea cual fuere 
el uúmero de acciones que posea, pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejer
cer el derecho de todos aquellos que le 
hayan eucargado su representación y el 

suyo, siempre que no emita más de los 10 
otos indicados por cada uuo. 

Art. 49. La junta general podrá cele
brar siempre que se reúna todas las se
siones que considero necesarias para el 
más amplio ejercicio do las facultades y 
atribuciones que la competen. 

Art. 50. EL Presidente de la Comisión 
de inspección y vigilancia lo será t am-

ieu de la junta geral, y á falta de él uno 
de los Vocales. 

Serán escrutadores los dos mayores 
accionistas presentes, y en el caso de 
no prestarse á ello, los que sigan por 
orden. 

El Presidente y los escrutadores nom
brarán el Secretario para la Jun ta g e 
neral. 

Art. 51 . Las actas de la junta gene
ral se extenderán en un libro destinado 
al efecto. S? hará constar en ellas la lis
t a de los individuos presentes y las auto
rizarán el Presidente, los escrutadores y 
el Secretario. 

Las certificaciones que de ellas se ex
pidan se autorizarán por el Secretario de 
la Compañía con el V.° B.° del Presidente, 
y sellarán con el de la Compañía. 

Art. 52. Corresponde a la j un ta g e 
neral: 

1.° Elegir los individuos de la Comi
sión de iuspeccion y vigilancia. La elec
ción se hará por papeletas escritas en 
escrutinio secreto, y quedará elegido el 
que reúna mayor número de votos. En 
caso de empate, el que tenga mayor nú 
mero do acciones; y si tuvieren las mis
mas, decidirá la s u e r t e . 

. 2 . ° Deliberar sobre la Memoria coi-
respondiente al ejercicio del año anterior 
y situación de la Compañía que ha 
haber presentado el Director Gerente al 
examen y c e n s u r a de la Comisión de ins
pección y vigilancia. 

3 / Aprobar ó resolver lo que proceda 
sobro el balance y cuentas anuales. 

4." N o m b r a r Director Gerente en los 
cas is previstos en el párrafo segundo del 
artículo 29. 

5.° Fijar la retribución anual que ha 
de disfrutarla Comisión de inspección y 
vigilancia. 
! 6 / Acordar la oxpedicion de títulos 
duplicados de acciones, coufonne al pár
rafo tercero del art . 15, en los casos de 
extravío, de ter ioro ó inutilización. 

La forma en que haya de rest 'Mecer
se el fondo de reserva caando haya sido 
iuvortido. según el art . 21 . 

La emisión de obligaciones con inte
rés fijo y am na ¡/.ación determinada cuan
do las necesidades de la Compañía lo 
aconsejen, y sin más limitaciones q u e la 
de que el empréstito que en obligaciones 
se levante no podrá exceder de la ten-era 
parte del importo del capital social es ta
blecido en el art . 7.°, y de la que respecto 
á intereses preceptúa el ar t . 53. 

Sobre reparto definitivo de los divi
dendos activos do cada semestre. 

Sobre la adquisición do propiedades 
mineras. 

Sobre aumento de capital y reforma 
de los estatutos, según establece el a r 
ticulo 54. 

7.° Resolver en defiuitiva las cuestio
nes que hayan producido desacuerdo en
tre la Comisión de inspección y vigilan
cia y el Director Gerente, á que hace re 
ferencia el ar t . 39. 

Art. 53. Tanto la contratación de los 
préstamos, de que t ra ta el párrafo octavo 
del ar t . 33, como la emisión de las obli
gaciones, á que se refieren el párrafo no-

veno del art . 33 y el s.xto d< 
podran acordarse ni r e a l i ^ ^ 
tro del límite máximo do n o C 
junto de la mitad del capital % 
que los intereses que S 3 p a c^K y J 
en ningún caso del 12 p o r \ ¿ * P * * 

CAPÍTULO V. 
Renuncia de pertenencia, J 

liquidación y disolucionde fo}>Atr** 
V reforma de los t t & $ * ^ 

Art. 54. La renuncia do \ ^ 
nencias mineras, la liquidación I***" 
cion de la Compañía y 1-A r e ^ T * 1 * 
estatutos, han de acordaras no 
mentó por la jun ta general, p r ó v ? ? , t 

guíente procedimiento: 

1.° Qne lo propongan por eaceju 
Director Gerente, ó siete accioni**^* 
acrediten, depositado las acc ione^í j 
rocho que tienen de asistir 4U ;„1. 
neral. «*• 

2.° Que dé su dictamen la c 
de iuspeccion y vigilancia y e l I W ? 
Gercute, cuando parta la in ic ia t in j?! 
accionistas, y que preste su c o n f o r t 
1). Ceferino Avecilla y González, 
que se t ra te de los derechos peisontie, 
que le señalan estos estatutos. Tambi^ 
dará dictamen el Ingeniero de la Corap*. 
nía cuando se trate de la renuncia de per. 
tenencias mineras. 

3.° Que se convoque la junta gena¿ 
expresando el objeto en la convócala*. 

4.° Que lo acuerden dos terebras par
tes de los que concurran á olla, signjei-
do en este particular las disposición» qw 
quedan establecidas por regla general 

Art. 55. . La liquidación y disoluci* 
de la Compañía sólo podrá acordar» 
cuando no tenga pertenencias minen* 
que explotar. 

Art. 56. Si se acuerda la renuncia4! 
alguna pertenencia minera, podrán 
gir los accionistas que lo tengan por C O K 
veniente que se les ceda gratuitamente. 

Las máquinas, odificios y toda el» 
de efectos y aparatos del exterior, ú 
como las del interior que puedan extraer* 
se sin poner en peligro la seguridad deU 
mina, serán objeto de libre contrata i 
entre la Compañía y los adqúirentes, ¿ I 
unos y á otros conviniera. 

Los accionistas que la adquieran » 
harán en proporción de las acciones q* 
posea cada uno. 

Art. 57. Si se acordare la HquIóV* 
y disolución de la Compañía, se procedí* 
conforme á las decisiones légala que n-
jan sobre el particular. 

En cuyos términos los citad»»-' -
res otorgantes dejan reformados los e*£ 
tutos y obligados á los accionistas o ^ 
Compañía comanditaria La Ü¡*tr ' _ 
paJiola á su puntual cumputn .en io^ 
virtud del acuerdo unánime de I * ^ 
m o s y d e l a presente CíGr 
malizan, siendo testigos D. * « " » ^ * 
zalez Bernabé y D. Juan García 
esta vecindad y residencia, qu° 
no tener excepción legal. ^ 

V previa lectura integra «J» , y 

el Notario á elección de los owrgr t > 

testigos, la aprobaron aqui 
man con estos, de todo lo cual ^ 
Ceferino Avecil la.-Luis ^ ^ 
L. Guilhou.=José María 
G. Ballesteros.=J. Moro ba ^ 
Bartolomé y ^ n t a m a r í a ^ £ 
za l ez .=Juan García. == ^ K*r 
nnelCaldei ro .^Es-copiaa 

deiro. 

¿ti n-***3* 
MADRID: i 8 7 S . - O f c i o » ü p o | 

Aiicrcolos 23 de Junio de 1875. 


